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Hago referencia al oficio MDPPOSA/CSP/0288/2019, mediante el cual infor
de acuerdo que se transcribe a continuación:

",.Primero- Se exhorta respetuosømente o los titulares de las Secretarías, Alcaldías,
Órgonos Desconcentrados, Organismos, Organismos Descentralizados y demás
outoridades odministrativas del gobierno de lø Ciudad de México o que en colaboración
con el mecanismo de protección integrol de personas defensoras de derechos humanos
y periodistas realicen difusión de la existencia del mismo, de los labores que realiza osí
como las acciones de prevención contempladas en lo Ley parø la protección de personos

defensoras de derechos humanos.

Segundo.- Se exhorto al titulor del mecqnismo de protección integral de personos

defensoras de derechos humonos y periodistas o que aplique en lo que corresponde a

competenciq locol las observaciones contenidos en diøgnóstico sobre elfuncionamiento
del meconismo protección pora personos defensoras de derechos humanos periodistas
eloborado por la oficino en México del a comisionodo de las naciones unidas pora los

derechos humanos con lo finølidad de gorontizar lo protección efectivo de personos

defensoras de derechos humsnos y periodistos en la Ciudad de México." (sic)

En fecha 20 de septiembre de 2019, esta Presidencia recibió el oficio SCG/OICJAP/t62/20t9 del Órgano
lnterno de Control, mediante el cual remitió copia del oficio MDPPOSA/CSP/0277/2OL9, dirigido a la Lic.

Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México con relación al punto de
acuerdo que se menc¡ona, por lo que sol¡citó información sobre las acciones implementadas por esta
Junta en términos del punto Primero del mismo.
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En fecha 27 de septiembre de 20tg,la Secretaría Ejecutiva dio respuesta alórgano lnterno de Control, mediante
el oficio JAPDF/SE/O37 /2019, en el que se informó que a través del Departamento de Difusión y Relaciones públicas
se realizó la publicación de la labor del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas en el portal de la Junta www.jap.org.mx y en las cuentas de Facebook @JAPDF y Twitter @JAp DF.
(Se adjunta documentación para mayor referencia)

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que la Ley para la Protección de personas Defensoras de
Derechos itiumgpos y,P.ldfiodistas, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25 de junio de 20t2, no
contempla la participación de esta Junta en el Mecanismo de Protección lntegral de personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas.

Sin otro particular, rec¡ba saludos cordiales

&¡-*- /--\t\"-t--t
LIC. CARLOS TEONARDO MADRID VARETA

Presidente

/I
c'c.e,p. lng' José nnto0úr,¡.g¿.leno Velasco.- En calldad de persona designada para suplir por ausencia al Titular de la Secretarla Ejecutiva en términos del oficio

JAPDF/P/4846/2019 de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal (jmagdaleno@jap.org.mx)

Llc. Elvia Salas Guerrero. D¡rectora Jurldica (esalas@jap.org.mx)

&
Pedro C¿llclerón de la Barca No. 92,
Col. Polanco, Alcalclíâ Miguel l-lidalgo,
C. P. 11560, CiucJad do México
T.5279-7270
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Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida

ì!

LIC, CARLOS LEONARDO MADRID VARELA
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artlculos 13, fracción XV,21, párrafo segundo y 32,
fracciones Xl y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relación con el artlculo
101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me permito hacer de su conocimiento que el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada en la fecha citada al rubro, resolvió
aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Primero.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarias, Alcaldlas, Órganos
Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demás.autoridades admlnistrativas del goblerno de la
Giudad de México a que en colaboración con el mecanismo de protección integral de personas defensoras de
derechos humanos y periodistas realicen difusión de la existencia del mismo, de las labores que realiza así
como las acciones de prevención contempladas en la ley para la protección de personas defensoras de
derechos humanos.

Segundo.- Se exhorta a la titular del mecanismo de protección integral de personas defensoras de derechos
humanos y periodistas a que aplique en lo que corresponde a competencia loca! las observaciones
contenidas en diagnóstico sobre el funcionamiento del mecanismo protección para personas {efensoras de

derechos humanos periodistas elaborado por la oficina en México del a comisionado de las naciones unidas
para los derechos humanos con la finalidad de garantizar la protecclón efectiva de personas defensoras de

derechos humanos y periodlstas en la Giudad de México.

Sfrvase encontrar anexo al presente, copia del punto de acuerdo en comento para los efectos correspondientes
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Ciudad de México, 20 de septiembre de 2019

JUNTA DE ASISTE
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LIC. CARLOS LEONARDO MADRID VARELA
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA
PRESENTE.

ATENTAMENTE
TITULAR OCI ÓRCRIVO
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Me refiero al oficio MDPPOSA/C5P1027712019 del 3 de Presidenta de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, por el que se hace del
conocimiento el contenido del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que fue aprobado por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México, textualmente dispone (adjunto copia simple):

"Primero,- Se exhofta respetuosamente a tos titutares de tas Secreúarías, Atcatdías, Órganos
Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demás autoridades administrativas del gobiemo de la
Ciudad de México a que en colaboración con el mecanismo de protección integralde personas defensoras
de derechos humanos y periodistas realicen difusión de la existencia del mismo, de las labores que realiza
así como /as acciones de prevención contempladas en la Ley para la protección de personas defensoras
de derechos humanos.

Segundo,- Se exhorta a la titular de mecanismo de protección integral de personas defensoras de
derechos humanos y periodistas a que aplique en lo que corresponde a competencia local las
observaciones confen¡das en diagnóstico sobre el funcionamiento del mecanismo de protección para
personas defensoras de derechos humanos periodistas elaborado por la oficina de México del a
comisionado de las naciones unidas para /os derechos humanos con Ia finalidad de garantizar la protección
efectiva de personas defensoras de derechos humanos y periodistas de la Ciudad de México.

De lo anterior, por lo que hace al punto Primero, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 84 de la Ley de
lnstituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 39, 40 fracción 1,41 de la Ley de Auditoría y Control
lnterno de la Administración Pública de la Ciudad de México y 136 fracciones Vll y XXXVII del Reglamento lnterior
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se solicita de su valioso apoyo y
colaboración a fin de que informe si se han implementado las acciones necesarias para la difusión de la existencia
del Mecanismo de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodisfas, en esta
Junta, en caso afirmativo describir tal difusión o bien de lo contrario implementar las acciones en colaboración
con el "Mecanismo..," en comento.

Sobre el particular la información se deberá remitir de forma oficial a más tardar dentro de los 3 dlas hábiles
siguientes a la recepción de este escrito, a efecto de satisfacer el requerimiento de la Secretarfa de la Contraloría
General de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes
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C,P. LUIS ENRQUE M RTíNEZ EZ

c'c'p.e. lNG. JOSÉ ANTONIO MAGDALENO VELASCO.- Director Administrativo de la JAp.- para conocimìento
[:ecjro Calcierón cje la t]ärca No. 92.
Cr:I. Polanco, i"\lÇaldiâ Miguel Flidalgo,
C. P. i1560, Cir¡daci de México
1',52.79-7270
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Recinto Legislativo, a 3 de septlembre de 201g.

M DPPOSA/C 8P I 027 7 I 20 1 9.

Lrc, RosA tcELA RonRlouEzvEuzouez
SEcRETARTA DE GoBfERNo DE LA c¡UDAD pe n¡Éxlco
PRESENTE.

Por este gg¡ducto y con fundamento en los artículos 13, fracción Xrt, 21, párrafo segundo y 32,
fraqciones Xl y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relaclón con el artículo
101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me permlto hacer de su conocimiento que el
Pleno del.congreso de la ciudad ds México, en la sesión celebrada en la fecha citada al rubro, reåotvió
aprobar el siguiente:

PUNTgJDEAçUERDO 
:

Primero'' Se exhorta respetuosamente 'a los titulares de las Secretarias, Atcaldlas, órgånos
Desconcentrados, organismos Descentralizados y demás autoridades admlnisfrativas del goblerno de la
ciudad de Méxlco a gue en colaboración con el mecanismo de protección integral de personas-defenseras de
derechos humanos y periodistas realicen difusión de la existencia det mismo, de las labores que realíza así
çomo lag âcciones de prevención conlempladas en la ley para la profecclón de personas defensoras de
derechos humanos.

Segundo" Se exhorta a la titular del mecanismo de protección integral de personas defensoras de derechos
humanos y periodistas a gue aplique en lo que corresponde a competenÇia local las observaciönes
contenldas en diagnóstico sobre el funclonamiento del mecanlsmo protección para persqnas defensoras de
derechos humanos periodistas elaborado por la oficlna en México del a comisionado de las naciones unidas
para los derechos hurnanos con la finalidad de garantÍzar la protección efectiva de personas defensoras de
derechos humanos y periodistas en la Giudad de México.

En tal viilud, me permito sollcìtarle su intervención y apoyo, a efec,to de que se haga del conoclmiento del Lic, Juan
José Serrano Mendoza, $ecretario de fa Contralorla General de ta Ciudad de México, Sfrvase encontrar anexo
al presente, copia del punlo de aouerdo ên comento para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, reitero a usted ml consîderación distìn ida

DIP.I S HERRERA
PRESI DE LA DIRECTIVA.
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SECRETARÍA EJECUTIVA

OFI Clo: JAPDF/SE 1037 t2019

Ciudad de México a 25 de septiembre de 2019

As u nto: Respuesta oficio SCG/OICJ AP I 1 6212019

G.P. LUIS ENRIQUE MARTÍNEz MARTíNEz
TITULAR ÓNCNNO INTERNO DE CONTROL
JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL
PRESENTE:

Me refiero al oficio SCG/OICJAP/16212019 recibido por la Secretaría Ejecutiva el lunes 23 de

septiembre de 2019 proveniente de la Dirección Jurídica encabezada por la licenciada Elvia Salas
Guerrero, para informar que a través del Departamento de Difusión y Relaciones Públicas se han
ejecutado las siguientes acciones como parte de la promoción e impulso a la labor del Mecanismo de
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas:

-Publicaciones en el portal www.jap.org.mx y en las cuentas de Facebook: @JAPDF, y Twitter:

@JAP-DF, pertenecientes a la Junta de Asistencia Privada, para invitar a sus visitantes y seguidores a
conocer más sobre dicho órgano y sobre las diversas actividades quþ realiza en búsqueda del bienestar
de los diferentes sectores de la población. 

I

i

Con ello, la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal (JAPDF) refleja su compromiso de
colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México a través ldel Mecanismo de Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, consci{nte que la libertad de expresión es
fundamental para impedir censura y como incentivo para fortalecþr las voces de todas y todos los
mexicanos, como lo resalta elArtículo 7 de la Constitución Política dþ los Estados Unidos Mexicanos.

I

Sin más por el momento quedo a sus órdenes.

ATEN ENT

LIC. GERARDO

S Rro

G.c.e.p. Lic. Elvia salas Guerrero, Directora Jurídica de la Junta de
Federal

cia Privada del Distrito

LADO

I

I

I

i

I

I

I

I
i

ì

I
i

ESPíN
I

I
,

UTIVO
¡

l

Pedro Calderón de la Barca No. 92,
CoL Polanco, Atcatdía Miguel Hidatçjo,
C. P. 11560, Ciucjad de México
r.5279-7270
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Testigo Página web
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MECANISMO DE
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DE DERECHOS HUMANOS

Y PERIODISIA5
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Testigo Facebook

fl Juntä Bâ AslEtencia ffivada
At€r s les 8.00 . O
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Esta mañana queferños lnvltarte a que conozôas y companas las ecclo8es
qilÈ realiza el Mecanlsmo de Prolecclén liìegral de D€fensoras DH y
Pericdistas de la CDldX.

Que tengan excelente jueves.

hflps://mpi.cdrnx. gob. mx,r

I

,J9r,C0r.tx.00a.ilx

Mecanismo de Protección lntegral de
Personas Defçnsoras de Derechos
Humanos y Periodistas

Testigo Twitter

€h äjli-åi ^'ìstenc¡a 
Pr¡vada I

Conoce y compafte las acciones que realiza gl

@mpicdmx

Participa en el taller sobre prevención de
#ViolenciaDigital et próximo 30 de septiembre a las

4pm en @CRcitlaltepgtt

Regístrate aquí:

bit.lyl2l8a8r-L

Que tengan excelente jueves,




